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NOTA 

Las signaturas dc los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras 
mayúsculas y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace 
rcfcrencia a un documento de las Nacionc: Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/. .) se publican normal- 
mente en Suphenlos trimestrales de los Docun~enros [o. hasta diciembre de 1975, 
Acruz] Ojìciales del Consejo de Seguridad. La fecha del documento indica el suple- 
mento en que aparece o en que se da información sobre él. 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad, numeradas según un sistema que se 
adoptó en 1964, se publican en volúmenes anuales de Resoluciones y decisiones del 
Consejo de Seguridad. El nuevosistema. queseempezóa aplicar con efecto retroactivo 
a las resoluciones aprobadas antes del Io de enero de 1965. entr6 plenamente en vigor 
en esa fecha. 
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2135a. SESION 

Celebrada en Nueva York, el viernes 23 de marzo de 1979, a las ll horas 

Presider~re; Sr. Leslic 0. HARRIMAN (Nigeria). 

Pfecenres: 1.0s reprcssntantcs de los siguientes Esta- 
dos: Bangladesh, Bolivia, Checoslovaquia. China, Esta- 
dos Unidos dc América, Francia. Gab6n. Jamaica, 
Kuwait, Nigeria. Noruega. Portugal. Reino Unido de 
Gran Brctaiía e Irlanda del NorIC. Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas J Zambia. 

1. 

2. 

Orden del dia pror-isional (S’Agenda/2135) 

Aprobación dsl orden del día. 

Denuncia de Angola contra Sudáfrica: 
Carta. de fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al 

Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
sentante Permanente de Angola ante las Naciones 
Unidas (W3176). 

Se declara abierta la sesiótl a las Il.55 horas. 

hprobacibn dei arden del día 

Queda aprobado el ordcrl del día. 

Denuncia de Angola contra SudPfrica: 
Carta, de fecha 16 de marzo de 1979, dirigida al 

Presldente del Consejo de Seguridad por el Repre- 
senfante Permanente dc Angoia ante las Naciones 
Unidas (5X3176) 

1. El PRESIDENTE (rurcrpre/ació!l del ii@s): De 
conformidad con las decislows adoptadas en sesiones 
anteriores [21300.. 21320. y 2133a. sesiones], invito al 
reprcsentantc dc Angola a tomar aslento a la mesa del 
Consejo y a los representantes de Argelia, Benin. 
Botswana, Bulgaria, cl Congo, Cuba, Egipto. Etiopía, 
Ghana, Guinea, Guyana. Liberia, Madagascar, Mozam- 
bique, la República Democrática Alemana, la República 
Unida de Tanzania, Rumania. Sierra Leona.Somalia.Sri 
Lanka, el Sudán, el Togo. Viet Nam y Yugoslavia a 
ocl;par los asientos que les han sidI reservados en la sala 
del Consejo. 

Por iilriraciótl del Prcsidetrle. ei Sr. de Figueiredo 
(Acgola) Ioni0 aricrilo 0 la mesa del Consejo y el 
Sr. Boua.rad-A,ei!a (.4,gchaJ. cl St-. lfoungarou (Benin). el 
Sr. 77ou (Boaxana). el Sr. Yankm (Bulgaria). el Sr. Mool;djo 
(Congo). el Sr. Roa Kowi (C‘tiba) el Sr. Abdel Meguid 

(ICgyto), cl Sr. Horku lL~rropC7). eÍ S,: Sekri (Ghana). el 
Sr. SatlsaG (Gaiwa). cl Sr. Sitlclair (G-ana). el 

.YI. Iùbnrau /LrbrrinJ. el Sr. Raberafika (.lfadagascar). el 
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Sr. Homvorra (Mozambique). el SI. Floritl (República 
Democrbtica Alemana), el Sr. Chale (República Unida de 
Tantatda), el Sr. Mariuescu (Rumania)). el Sr. Conreh 

(Sierra Leona). el Sr. Hussetl (Somalia). el Sr. Rodrigo 
(Sri Latrka), el Sr. Sahloul (Sudán). el Sr. Kodjovi (Togo). 
el Sr. Ha Van Lou (Viel h’am) )’ el Sr. KomaUja 
(Yugoslar*ia) ocupan los asiemos que les hatl sido 
reservados en la sala del Consejo. 

2. El PRESIDENTE (in!erpreranó~l del Orgltis): Deseo 
informar a los miembros del Consejo que he recibido una 
carta del representante de la India en la que solicita se le 
invite a participar en el debate del tema que figura en el 
orden del día. De conformidad con la práctica habitual ) 
con el consentimiento del Consejo, me propongo invitar 
a dicho representante a participar en el debate, sin 
derecho de voto, con arreglo a las disposiciones 
pertinentes de la Carta y el articulo 37 del reglamento 
provisional. 

Por inciración del Presidente. el Sr. Jaipal (Itrdia) ocupa 
el lugar que le ha sido reservado ert la Sala del Cotrsejo. 

3. El PRESIDENTE (inrerpreracio’n del inglés): De 
acuerdo con la decisibn adoptada en la 2132a. sesión, 
invito al Sr. Mishake Muyongo. Vicepresidente de la 
South West Africa People’s Organization (SWAPO), a 
tomar asiento a la mesa del Consejo. 

Por invitación del Presidtnre. el Sr. Muvotrgo (Sourh 
West Africa People’s Organirariorr) roma asi’enro a la mesa 

del Consejo. 

4. El PRESIDENTE (inrerpreracidn del ingles): Deseo 
informar a los miembros del Consejo de que he recibido 
una carta. de fecha 22 de marzo [S/131871 de los 
representantes del Gabón, Nigeria y Zambia, que dice 10 
siguiente: 

“Los abajo firmantes. miembros del Consejo de 
Seguridad, tenemos el honor de solicitar que, durante 
sus sesiones dedicadas al examen del tema Denuncia de 
Angola contra Sudafrica. el Consejo extienda una 
invitación. en virtud del artículo 39 de su reglamento 
provisional. al Sr. Davi.: Sibeko. representantedel Pan 
Africanist Congress de Azania.” 

Dc no haber objccioncs. considerare que cl Consejo 
accede a esta ‘olicitud. 

rlsi queda acordado. 

5. El PRESIDEKTE (inrerpreraci6n del inglt%): El 
primer orador es el representante del Congo, a quien 



invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

6. Sr. MONDJO (Congo) (itr/w/~ .zruciótt rtel /kwcCs): 
Desde que se inició esrc dcbare sobre las repetidas) crimma- 
les agrcsiows dc las tropas sudar1 Icanas contra la República 
Popular de Angola ti. SI-. Prcsidcntc. que us:ed ha traba- 
jado literalmcnle abrumado por el pesode una a\alanchade 
cumplidos. todos ellos muy merecidos. Me permito decir 
que usted es “uctima” de las manifesracioncs de gratitud dc 
otros Estados !vliembroc en virtud de qcc su gran país, 
Nigeria, su dGmico pueblo y sus dirigentes clariridenwse 
han conipromctidoanre la historia a tomar pnrte activa en la 
lucha por la total liberación dc nueslro continenic, Africa, 
del colonialismo. el racismo ) todas las demás formas de 
dominación y exploración exrlanjeras. MI de!egación quiere 
expresar su slncera sarifacción por verlo presidir, con la 
com;>etcr.cia y urbanidad requcndas. el examen de esta 
m~portante cuestión prcsenrada al Consejo de Seguridad 
por cl Gobierno de la República Popular de Angola. 

7. Siempre, aqui y por doquier. nuestras palabras sobre el 
comportamiento criminai de los racistas de Preloria y de 
Salisbury han sido las mismaz. Jamás hemos dejado de 
dewnciar en las dnersas instancias inkrnarionales, la acti- 
tud empedernida de quienes practican el aporrheid, que han 
puesto una verdadera plancha de plomo sobre el legajo de 
Namibia para tratar de aniquilar los esfuerzos desplegados 
por la comunidad mrernacional a fin de que cl pueblo de esre 
Territorio obtenga la independencia. Con la seguridad de la 
ayuda que les viene dc sus amos J ruriferarios occidentales. 
Vorster J su camarilla buscan por todos los medios la 
obstinada concreción de sus sueños vesánicos. recurrier.do 
sin cesar a la fuerza bruta comra los Estados de primera 
línea, donde las tropas sudafricanas) I hodesias hacen pagar 
un pesado tributo a la población ci+, inocente. poniendoen 
prktica una serie de maniobrac cuya pcrlidia no pueden 
borrar aquellos que, bajo el prerexlo falaz de defender pre- 
rendidos inkreses del Occidente. mantienen cna neuwali- 
dad benevolente respecto a estos fascistas, que están 
p-xlerosamente armados. Encerrados en el mwdo arcaico 
ch. los odios raciales y en la implacable lógica de la funesta 
tilosofia del opor/heid, esto> regímenes minoritarios esdn 
aferrados a permanecer refractarios a toda solución pacifica 
en el Africa meridional. La política altanera y de soberano 
desdén que practican en cuanto a las decisiones pertinentes 
de las Naciones Unidas y la impunidad de que se jaclan. por 
cierto con ratin. han lLvado a la Organización al abismo 
del desastre. 

8. Aquellos que. hasta ahora. han creído que podían ali- 
mentar ilusiones alemadoras sobre la pretendida metamor- 
fosis del equipo de Vorster. debieran renunciar definitiva- 
mente a su conformismo, el cual ha contribuido a empafiar. 
a desprestigiar al Consejo de Seguridad, garante del mante- 
nimicnto de la paz y la seguridad intcrnacionalcz. 

9. La denuncia que el Consc!o considera en esfc momento 
aporta nuevos ckrncn~~s ql!e w añaden. para agra\arl>. al 
legajo ya voluminoso de los actosdcl Gobiernosudafricano 
que, dccldidamenle. experimcnla un perverso placer en cuI- 
tival- la impopularidad como si Iralara de una virtud. El 
reprcsenrantc de la Républica Popular Oc Angola. mi her- 
mano y camarada cI Embajador dc Flguclrcdo. ha descrito 

cn cl Consejo [2/3Oa. szsió,l]. con la gl-abcdad lequel-ida. las 
circuns[ar.cias v consecuencias dc Ias ICCIC~IL’S bárbaras 
agresiones comeridas por la soldadesca de Plctmia conlla el 
terri[orio angolcfio. Esos actos gra!uiros de bandzdajc inlcr- 
nacional han causado Frdidas cnwmes al pueblo dc su 
partido de \angualdla. cI h1PLA [.\loriktwo foprdor de 
Liberracoo dc ~,rgo/~]. > dc su etclalwdo diI iprnre. el P~csi- 
dente Agostinho Neto. con [odo ial01 trata dc contettar un 
desafio hisrórico: cditicar sobl-e las r-urnas de la larga y 
crucma guerra de liberación nacional un Estado angclcfio 
soclalwa y frawnal. fucl-tc ) piljanrc. del que será proscrita 
irremediab!ememe la explotación del hombi-e por el hom- 
bre. Tanto cl tono como cl fondo dc la exposición del 
Embajador de Figueiredo ha aportado una saludable c!ari- 
dad a este debate y ha permitido al COllSCJú. estoy seguro, 
darse cuenta de la dimensión deesledrama. Pesca la erudita 
suavidad de lonos con que han sabido rodearse en estos 
úlrimos tiempos. los racistas sudafricanos no kan cambiado 
de carácler. Sus recicnrcs agresiones contra los Estados 
africanos vecinos han qultadode~niri~alnel,te la máscala de 
respetabilidad con que los vesrían suc apologistas. La Ler- 
dad, como se advierte. termina siempre por vengarse. Los 
kechos nos dan una vez más la razón y apoban las palabras 
que habíamos pronunciado hasta ahora. 

10. La ayuda acol-dada a la SWAPO, único y auténtico 
representante del pueblo namibiano. por la Repúb!ica 
Popular de Angola. es una decisión que merece el apoyo 
in:quivo;o de toda la communidad internacional y. en espe- 
cial. del Consejo de Segundad que. en sus numerosas resolu- 
ciones, ha invitado cons[antemente a los EstadosMiembros 
a aportar su apo)o a la lucha de hberación de los pwblos 
coloniales o a las ktimas del oporrheid. En rodocaso.debe- 
mos convencernos aqui de ace esta alud: no seti negocia- 
blr. pese a la rabia con que Pretoria pretende destruir los 
logros de la revolución angoleña. 

1 I. Incesantemente presenciamos a la inrensikación de la 
agresión tie Salisbury contra los países de pnmera linea qUe 
han recibido de la Organización de la Unidad Africana la 
sagrada misión de ser el refugio y el apoyo de los movimicn- 
IOS de liberación del Africa meridional. Las [ropas rranspor- 
tadas por helicópteros de Salisbur) y de Pretoria. que 
siembran la muerte y la desolación en Angola. Mozambi- 
que, Zambia y Botswana. jamás podtin quebraniar la 
voluntad de Io> pueblos dc Zimbabwe y de Namibia, repre- 
sentados por el Frente Palrióko y la SWAPO. dc alcanzar 
la libertad y la Independencia. El surgimiento hisk5rico de 
las masas de estos dos territorios africanos frustrará todos 
los comp!ors urdidos en la sombra y pondrá fuera de com- 
bate a los (raidadores a la causa de su pueblo, que han 
reclutado aqui y allá con el ropaje de pomposos útulos de 
movimientos de liberación salidos como de una caja mdgica 
de maldades para preparar el terreno al racismo y al impe- 
tialismo en el momento preciso en que el pueblo namibiano 
ve despuntar cn el horizon!e una era nueva cn !a que se 
pi-oducnán cambios radicalca como frwo dc su lucha 
heroica. 

12. Ya cs tiempo de con\cncer a Ios raclsras sudafrtcanos 
dc que SC curen dc su esqui?ofrcn:a y dc sois complejos 
absurdos. En esta hora dc interno cmoción !  glavcdad. 
queremos recordar al Consejo que la República Popular de 
Angola no está sola: ew pais cucma cn At’ric,l !  en todo cI 
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muodo con amigos fielcs v con una solidaridad acrika. De 
rodos’modos. reafirmo aquí. e:, nomblc del Gobierno de la 
RcC>ública Popular del Congo ) de !as instituciones rcvotu- 
cionarias de mi psis. que cl pueblo congolcilo. ayer como 
hoy. apoya loralmcn~c la Justa lucha del pueblo ango!cfio 
que dcliendc la integridad de su tcrrirorio 5 su indcpendcn- 
cia conquistada al precio de tantos sacrdiclos. 

13. En momentos en que se llevan a cabo en Nueva 
York contactos para crear un futuro radiante. según se 
dice, ya no pueden pasarse en silencio cierras audacias. El 
6 de mabo de 1978. por medio de su lisolución 428 ( 1978). 
el Consejo se compromcrió a formular medidas elicacese 
incluso a aplicar tas dlsposicioncs del Capitulo VII de la 
Carta en caso de que se “viole nuevamente la soberanía y 
la integridad ICI-li~orial de la República Popular de 
Angola”. 

14. Sin forzar el CUSO de acción. sugeriría qxe el 
Consejo reflexionara seriamente sobre el análisis 
efectuado por las distintas delegaciones que ha 
escuchado hasta ahola. SI permanecemos desarmados 
anle ;os enfaluados dlrigenles racistas de Sudáfrica. cllo 
podrá contribuir a ta pErdida del prcsrigio del Consejo ) 
darê la impresión de delicuescencia que se desprende de 
sus debates cada vez que se trata de examinar una 
denuncia conIra tos crimcnes del r&imcn de Preloria. No 
sólo cs ésta ta ocasión para que et Consejo condene 
\igorosamenre a cstc réglrnen con motivo de sus 
perslslentes Invasiones al madas de¡ territorio de Angola. 
Estado soberano y hlicmbro de las Nacloncs Ur:ldas. sino 
que. más allli de las fórmulas i-iruates. debiera establecer 
una misión dc In\-esrigación para que allí donde se 
cometen was violaciones efectúe el inventario de las 
deslrwxiones y perdidas resutranies de estas agrsslones y 
su‘ consecuencia\ para ta economia de Angola. El 
ConseJo no puede de]31 de tomar esta tez las medidas 
necesarias para impsdir ta repzrlción de estas cscan- 
dalosas m!as!ows armadas que compromeien la 
seguridad !  la estabilidad dc Angola. No puede 
pernililw que se franquee la linca iras la cual ga no será 
pos:ble tolerar to msoporlabte. 

15. Vot\lendo a mts hermanos representantes de los 
paises de primera tinea.desco recordarlesque los pueblos 
africanos han dcposilado cn ellos una confianza que 
Imphca rambrén una rsspor!sabilidad muy especlal ante 
ta hlstorla. Es Inhereme al carácter del imperialismo et 
provocar conlradicclones anragónicas al dramatizar ias 
divergencias que a veces pueden surgir entre los Estados 
cuya mwón prioritaria asignada por la Or-ganlzaclón de 
la Unidad Africana es la de apoyar. a cualquier costo. la 
liberación de los pueblos de Zimbabwc y de Namibia. Es 
necesario que estemos vlgltanres para mantener en todo 
inslante la umdad de nuewas filas y frustrar las 
maniobra5 de tos enemigos de la nación africana. 

16. ,\ pexar del dc~cI1cadcllillllicI11o del furol- de los 
racista< sudafrlcano~ !  de w ap6ndice de Salltbur!. la 
lucha de masa\ que con COI-alc heroico Ilc~an a cabo tos 
pueblo\ ds Namibia !  dc Zlmbab\&c. bajo las bandera\ de 
la S\VAPO > del I:~cn~c t’a[riówo. dará sus ~IUIOX A 

nosoirw nu no> qxxla duda alguna sobre cl carácter 

hlsrórico inevitable dc la victoria de estos aguerridos 
combatienics por la libertad. 

17. Sr. K’DONG (Gabón) (i~irerprerariórr deifrmcés): 
En oporrunidad de la aprobación de la resolución 
426 (197&), por ta que se condenó sin ambages el ataque 
de Sudáfrica en contra de la República Popular de 
Angola, decIar to sigvicnte: 

“No sólo entrañan una amenaza evidente ata paz y 
ta seguridad iGtelnac¡onalcs sino que representan 
ramblén la prueba Il-refutable de que el Consejo de 
Seguridad seguir-á viéndose a ;omar conocimiento de 
cl-opelías de este tipo mienrras persistan regímenes 
minoritarios fascwas en cl Africa mcridionat.“[2078a. 
sesión. pón-. r-1.1. 

18. La inquietud que tenía en aquel momento mi 
delegación se ha visto desgraciadamente confirmada. En 
efecto. hace menos de 20 dias. el Consejo se reunió para 
condenar tos ataques del Irégimen ilegal de Ian Smith en 
contra de los terrilorios africanos independientes de 
Angola. hlozambiquue y Zambia. Ahora et Consejo 
toma conoclmicnio de una que.ia de la RepGlica Popular 
de Angola como consecuencia del ataque sudafricano 
perpetrado contra su lerrltorio. Sc rrata de un ataque 
crlminal lanzado desde Namibia. Territorio inter- 
nacional que el r&men sudafricano ocupa ilegalmente a 
pesar de ta opinión inIel-nacional ) de las decis;ones del 
Consejo. 

19. Mi delegación ha seguido con atención especial las 
palabras del cmlnente represenrante de la Repúbhca 
Popular de Angola al presenta1 y describir.en forma clara 
y precisa, tos más recwntes actos de agresión de que SU 
país fue victima por parte de Sudáfrica. De esa 
declaración surge claramcnle que en los últimos tiempos 
el territorio anzoteiio. asi como los de otros países de 
primera linea. han sldo el objeto de constanles 
violaciones por parle de las fuerzas aventureras 
sudafricanas. por una parle. F que. por orra parte. par? 
tlebar a cabosus últimas tropelías. Sudafrica ha recurrldo 
a una Lerdadera expcdiclón militar que puso en juego los 
medios d*: dcsrrucciór de mayor alcance: ta infanreria, la 
artilieria. vehículos blindados. aviones. EI trisLe balance 
de esla incursión mIlitar no necesita con emarios. Se 
cierra con ta muer:e de un gran nrjmero de inocentes 
angolerlos y con daRos materiales muy importantes. 

20. Tratar de comprende¡- el sentido profundo y 
verdadero de las agresiones de Sudáfrica contra ta 
República Popular de Angola y otros paises de primera 
línea nos Ilevd. indudablemente. a referirnos a ta 
siruación tan alarmante prewlecienle en Namibia. En 
otras palabras, et prob!cma objeto de nueswos debates 
actuales no es slno una de las consecuencias dram&ticas 
que \ive cl pueblo namibiano desde que Pretoria decidió 
ocu;;ar ilegalmente su país e instalar allí el o,wr/hcid. 
exprcsGn Insti~uclonallrada d: la más brutal ideología 
ractsta. 

21. Como io han seaatado muchos destacados 
oradores, cl araqx de que ha sido viclima ta República 
Popular dc Angola no [cnía como verdadero objetivo 
suprimir! tiec~~ui~ tos campamwIos de la SB’APO, uno 
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dc los miembros más importantes de la ecuación 
natnibiana. sino desestabilizare intimidara Angola para 
que no cumpliera con su sagrada obligaci6n de apoyar 1 

prcstdr asistencia a los movimientos de libcracibn que 
luchan contra los regímenes minoritarios racistas J 
rct;6grados del Africa meridional. Los últimos ataques 
sudafricanos demuestran plenamente cuales son lz- 
verdaderas intenciones de Pretoria, a saber, perpetuar su 
funns~o propósito neocolo :ialista en Namibia, prueba 
trrcfutable del total desprecio que siente ese rkgimen por 
cl derecho internacional y todas las decisiones de nuestra 
Organización. Como toda sockdad partidaria de la 
esclaGtud, Sudáfrica vive sinticndo un terror casi 

patológico respecto de aquellos cuya existencia niega; et 
odio y el miedo a la mayoria r,egra dominan toda la vida 

política sudafricana y son este odio y ese terror los que la 
Ileva,l a cometer actos tan desconsiderados demrc, de su 
territorio y ell paises vecinos. SudAfrica cree que pucdc 

mantener legalmente sus garras sobre Namibia, territorio 
especialmeme rico y, en consecuencia, proteger sus 
sórdidos intereses en ese país gracias a su poderío militar. 
Se comprende entonces por que la violencia es inherente 
al sistema de uparrheid. 

22. Sudáfrica debe saber que no son sus intimidaciones 

‘as que pondrán termino a la ayuda y al apoyo 
muhifJrmes que Angola presta a sus hermanos 
namibianos que luchan por la liberación de su país y que 
respaldarán el impulso revolucionario y liberador de los 
nacionalistas namibianos. En este sentido, quisiera 
recordal- aquí la drclaración formulada por el Presidente 
de la Reptiblica Populer de Angola, contenida en el 
comunicado del Ministerio de Defensa de la República 

Popular de Angola y publicadaconiasignaturaS/13177: 

‘-los Imperialistas pueden venir con sus aviones, sus 
tanques, sus canones y sus buques de guerra. pero no 

podr6n Impedir que rluestro heroico pueblo cumpla 
con su sagrado deber internacionalista para con los 
pueblos de Namibia, Zimbabwe y Sudáfrica, a los que 
una vez mis reiteramos nuestra solidaridad militante”. 

23. En realidad, Csta no es la pril- -a vez que Sudáfrica 

ataca a Angola, pero estos últimosataquesseencuentran 
dentro de una siruaci6n especialmente delicada. Todos 
sabemoc que cinco países occidentales -tres de ellos 
miembros del Consejo de Segllridad- han realizado 
enormes esfuerzos ppra encontrar una solución pacifica 
inter~iacionalmcnte aceptable del problema namibiano. 

l’ambikn sabemos qüe losdias 19~ l9de marzosedebian 
celebrar en Kueva York “conversaciones de acerca- 

miento” entre los cinco paises occidentales y todas !as 
partes interesadas en el problema de Namibia. En 
consecuencia. precisamente unos días antes del comienzo 
de erds conversaciones nos enteramos que SudAfrica 
atacó de nuevo el territorio de !a República Popular de 

Angola. Estado sobrrano, Miembro de las Naciones 
Unidas. para cometer allí actos de agresión y vandalismo 
en momentos en que SC podia pensar razonablemente que 

Sudáfrica, antes e5tas “conversaciones de acerca- 
miento”. :t abstcndria de todo acto que pudiese cerrar las 
pcrspectlvas de un arreglo pacifico internacionalmente 
aceptable del problema namibiann tal comose prevé en el 

plan del Consejo de Segur idad. 

24. La delegación del Gabón. anhela sinceramente que 
esta actitud belicosa de Slldáfrica no afecte el pl-Oceso 

tendirnte a lograr una verdadera independencia en 

Namibia, de con;ornlidaci COI, la ~~~iució~~ 435 (1978) 

del Consejo. 

25. El f wse;o debe condenar f¡Imemente el ataque de 

que ha s, 3 víc*ima la República Popular de Angola y 
contemp!ar todas las medidas que cslime útiles pal-* que 
en el futuro ni Angola ni ningún otro país de piimcr-a 
linea vuelvan a ser victimas de las salvajes agresiones de 
los regímenes minoritarios y racistas del Africa 

m:ridional. 

26. Para terminar, la delegación del Gabón quisicla 

reafirmar su solidaridad con la República Popular de 
Angola, ya que, como io dijo el 14 dc octubre 1977 Su 
Excelencia El Hadj Omar Bongo ante la Asamblea 
General: 

“;De qué sirve hablar de justicia o de emancipación 
si una y otra se detienen al sur de Zambeze? 

“La desgracia de auestros hermanos nos obhga a 
preparar su libel-ación. Nadie duda de que este 
combate noble que emprendemos para cllos. tatnbikn 

tenemos que ganarlo para nosollos”‘. 

27. El PRESIDEKTE (r>rrer-pwraciórr del i@é$): El 

p,óximo orador es el representante de Rumania. a quien 
invito a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular 
su declaración. 

28. Sr. MARINESCC (Rumania) (ir;!erpwrocióri de! 
/ron&): Sr. Presidente. antes de exponer las conside- 
raciones de la delegación de RumaGa. permítaseme dar 
las gracias al Consejo de Segur-idad por habel-me 
brindado la posibilidad de participar en estos debates 
sobre la denuncia de Angola contra Sudafrica. 

29. Estos debates en los que participa un gran número 
de Estados, reflejan la legitima indignación que han 
provocado en el mundo entero los nucvob actos de 
agt-esión perp::rados por Sudáfrica contra la República 
Popular de Angola. Estos debates ponen nuevamente de 
manifiesto que la política, las práclicas y los incesantes 

ataques de los regímenes de la minoria racista de Pretoria 
y Salisbury contra los paises africanos independientes 
vecinos, en desafío insolente a la Icgalidad internacional y 
a las resoluclones pertinentes de las Naciones Unidas. 
reciben la condena más vigorosa de la comunidad 
internacional. 

30. Estos actos de agresi6n repetida seilalan al Consejo 

de Seguridad, en términos bien clal-os. la situaci6n 
especialmente grave y compleja creada por los regimenes 
racistas de Salisbury y Pretoria en cl Africa meridional. 
Ello confirma una vez más que los ataques armados 
perpetrados contra los paises africanos iltdepcndicntcs de 
primera línea se han convcr;ldo en una práctica habitual 
de los rcgímencs racIstas dc Sud.ifrlca y Rhodwa. La 

cadena ininterrumpida de talcs actos de agresión. que 
han proseguido al comienzo dc ests silo. al igual que en 
allos precedentes, y que Gempre han ocaswnadoglandcs 
pérdidas de vIdas humanas y enormes dai,. F matc~ialcs, 
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define a esos rcgítnencs como ,111~ de las prmcipa~es 

amenaras a la paz cn .Ar¡icn ?’ CI1 todo cl mundo. 

31. Las incursronec acreas contra el jovctt. indcpcn- 
diente y sobctan” Estado de Angola. que consagta sus 
esfuerzos a In I cconstrucción p;xilicn de su psis. nîi como 
los bombardeos de localidades crviles \ dc centros de 
refugiados n2mtbi2nos. no tictren c2r&t “casioni~l. 
como ptctende Sudáfr-ic ert so cormrrticación (.S/l~,‘ifO]. 

ni pucdcn justiftcanc ctt modo alguno. Sc trata. ett 
verdad, dc toda una sctic dc actos de agrcsion cotr tttr 
carácter sistemátrco y premeditado. bien conocidos del 
Cow.cio dc Segur-rdad. dirigidos contra los pueblos 
namibian” y zimbabucme. ) contr-a Estados africanos 
indcpendientcs. Los objetivos trcalcs de Sudafrica, 
desenmascarados muchas ~cces en el pasado duranx los 
debates del Conscj”. sorr. sin duda alguna. sofocar la 
lucha de libctación o2cional de los pueblos del Afttca 

meridional. mantener el estado de dominación colonial y 
racista, pcrturbzr en cl aspecto ccontmico a Angola y los 
Estados africanos rndepcndientcs vecinos. !  cottscrvar 
posiciones dominantes crt esa región de importancia 
estratégica. Tales XIOS criminales. condenados mís de 
una vez por las Nactortes Unidas. ponen de reirwc el 
grave pchgr” que tcpresenta para la paL !  12 segur-rdad 
internacionales el rn2ntcn1micnt” de t-cgimcncs tacistns. 

de ~parflteid y dc dominación: coloni2l. ESOS 2~1”s exigen 
la adopción de medidas cortcrctas ) ttrgcntea que, 1~2s 
allá de la simple rcaftt-mación dc la condena 1 de 
llamamientos a los rcgimencs racistas pata que oigan la 
vozde la razón. estcn destinadas 2 cxtirpat- 12s raiccsdc la 
agresión, a ascgutar e! respeto dc la irtdcpcttdcncia. 12 

soberanía y la intcgrtdad territorial de los Estados 
africar:os, y a permitir la rczltzactórt sin demora del 

derecho sagrado de los pueblos namibiano v zimbab- 
wnsc a una vida libre e independicntc. 

32. Con sus actos de agresión. los rcgimencs racistas 
minoritarios de Pretoria ) Saiisbut > no hart dejado duda 
alguna sobre sus vcrdadetas intenciones en lo que 
concierne a las demandas de tndependcncta de los 
pueblos namibtano ) zimbab\\ensc. Esos actos dcmues- 
tran al mismo ~tcmpo la verdadera posicion de esos 

regímenes ante las imctattvas y esfuerzos en pro de una 
soluciórt política de la gt-a\c situación del Africa 
meridional. 

33. Los nuevos ataques armados de Sudáfrica contra 
Angola cuandose realizan negociaciortesa fíndeconclu~r 
cl plan de las Naciones Unidas pata dat ejecución a la 
rcsolucion 435 (1978). constituyen a nuestro parecer- una 
acción flagrantemente provocâdora; no puede tener-otra 
mira que la de cntorpecet- y bloquear los esfuerzos 
tendientes a la tcalización de las asptractottes y de los 

dcrcchos fundatttcnrafcs del pueblo namibiarto a ia 
libertad y la indcpcndcneia. 

34. No cabe ninguna duda de que cl rcgimen racista de 
Pretoria rr” escatima ningitn esfucrlo pal-n pt-omowr sus 
planes cstratégtcos en el Xfrtca mcridioital > prtt-3 
asegurar. en conscctrc1tci2. su control sobre cl territorio 
de Namibia que ticnc cn cu poder por 12 îtrwa. de 

manera ilegal v brutnl. 
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35. Estamos firmcmcntc convenctdos dc que todas las 

mantnbras de los rcgimcncs racistas, así como sus actos 
abusivos dc iucrzus y de represión. no podrán evitar la 
wtorta final cn la lucha que los pueblos namrbiano ) 
rmbabuc: sc llc\ :n 2 cabo cada kcz mrís ftrmcmctrtc por 
su libertad c rndepcndencta. 

36. Los wtos ngt-esikos dc los regirnenes racistas. como 
es el que cl Consejo está considcrando. no pueden sino 

ngt2iar aún más 12 s~tuac~or~ ct: cl Airica meridional. 
atmwntar la tcnsiórt en es2 región 5 acentuar cl peligro 
que existe para !a pal !  12 seguridad mternacionales. 
Situacrón lar! gtaic reclama acciones enérgicas sin 
rctat-do 2lgutto para qtrc cl Consejo cumpla con las 
r-csports2brlrd2de.s que le confía la C2r ta y uriltce los 
medros allí pt cvrstos para 12s situaciones en que la paz y la 
seguridad cstin amenazadas. Al propt” tiempo, esa 

situació~~ crrgcn umr Menor coordrrtaciórt de esfuerzos y 
2ccioncs dc 12 comumdad rntcrnacronal contra los 
rcgrmews r2cist2s. En tal scnttdo. 12 delegación rumana 
apoya (os pedidos hechos al ~O~SCJO por lasdelegaciones 
nfrtcanas. in~lub” las medidas dc asistenct2 a los paises 
aft ic2rt”s de prtmcm linea. 

37. El Gobierno > cl pueblo rumano. que tambicn cn el 

pasado condenaron rcsueltamemc Ia< acctones agresivas 
c trresponsabicc de los t-cgimcnens râcistas del aporrheid. 

piden irrmementc que se ponga fin a todo acto de 
rrttervcnctón armada conir los Estados airicattos y qtre 
SC respctc su soberanía c indepcndcncra. Cxigrmos que 
cese la ocupación ilegal de Kamtbta. a lin dc que cl pueblo 
namtbran” pueda cjercet- sin restrtcción alguna su 
dcrcch” tnaltenable a ulia pattta Itbrc. única c 
indcpcndtcntc, de cor~formidad con sus aspiraciones 

profundas. 

38. La Rumanra socialista obra îirmcmcrtte. en toda su 
politica ektc--iot. contra la politica impertalista de 
dominactón y oprcstón y se pronuncia en labor del 
respeto del dcreeho dc cada pueblo a una existencia libre 

c tndepcndicntc. Con este ánimo. e.xptesamos nuestra 
entcr2 solrd2t-idad con cl pttcblo de la amtga Angola y con 
los pueblos dt los otros países africanos de primera línea 
CI> su justa lucha corìtl-2 12s pro\-ocaciones ) agresiones 

del régtmcn tacista de Pretoria. > reiteramos el firme 
apoyo de Rumania al pueblo de Kamibia > a su 
mor-irnwnto legitimo de liberacrón nacional. la SWAPO. 

hasta t2 vtctorra fmal cootra la d”mrnación extranjera. 
por In Irbcración nacional y la indepcrtdcncia. 

39. Rum2nia. scfialaba recientemente el Presidente 
Nicolae Ccausescu. considera que ha llegado el momento 

de obrar con toda firmeza para que termine 
completamente la politica colonial. cualquiera sea la 

forma que adopte, a tir de asegurat- la independencia de 
todos los pwblos y cl respeto de su derecho 2 t1o2 tida 
libre. Pot- ello 12 dclcgnción ruman apo‘ 12 nd”pci¿n dc 
mcdidaz cnétgkrs !  cfec~iias ptw cl Consejo dc 
Segw tdad. 



41. Sr. HOS\VONA (Mozambique) (ir~rerpreración del 
i,lg/t%): Quisiera comenzar con unas palabras dc 

agradecimiento a los miembros del Consejo de Seguridad 
por el honc el privilegio que me han concedido de 
hablar anie esie auguslo órgano. 

42. A lo largo dc los afios. el Consejo de Seguridad ha 
establecido una 1radición de sensibilidad a los 
impo~tanres problemas que afectan a nuestros pueblos. 
especlalmcnte a los pueblos cuya suerle diariaes semiren 
su propia carne et odioso carácter de los regímenes 
racwas 5 mmoriiarios del Aîrica meridional. Cuando el 

pueblo de Angola se levantó en armas contra el 
coton~alismo portugués, el Consejo asumió una posición 
incquivoca en favor de su causa, la causa de la liberrad y 
la indepcndencla. Esro de por sí nos da la certidumbre de 
que ahola que esa misma libertad e inder>endencia están 
amcnaradas di!-ectamente. et ConseJo no tendrá 
dlfícutrad en dar una \ezmássuplenoapoyoal pueblode 

Angola. 

43. En nombre del Gobierno de la República Popular d: 

Xlozamblquc. deseo rendir un homenaje especlal al 
Presldcnte del Consejo. cl Embajador Lestie Harriman.! 
por su inlermcdlo al pueblo de la República Federal de 
Slgerla. esc gran país africano cu‘a probada consa- 
graclón a la causa de ta libertad en Africa consiilu!e un 
buen augurio para el 6xtto de esla reunión. 

44. Et Consejo de Seguridad se reúne una \ez más para 

dcba:lr la Injustificada agresión contra un Estado 
alricano Independiente por parte del régimen sud- 
africano del opor/lreid. La República Popular de 
X:o7ambique condena enérgicamenre los araques wd- 
africano> contra Angola ) también contra Zambia y 
Bols\rana. El pueblo de Angola, con el quecomparrimos 
la expwencia de la opresiún. la explotación y la 

humi!laclón coloniales 5 con el que luchamos por la 
tibcl-tad > la indepcndewa. coniinúagozandode nueslra 
solidaridad 3 apobo mihtanies. 

45. I.oda la comumdad internacional ha condenado al 
rfglrncn sudafrlcano por su polhlca inhumana de 

uparclrrid. Es et Irégimen que. no satisfecho coll oprimir ) 
cxptoiar a la población de Sudáfrica, asesina a sangre fría 
a hombres. mujeres ) niños. sea en Sharpcvltle o en 
Sowe:o. simplemente porque piden ejercer sus derechos 
legitimos. Es et régimen qtie. desafiando al Africa y a la 
comunidad in1ernacional. owpa ilegalmente Namibia, 
divide a su pueblo con la aplicación en et Terl-irorlo de la 

polillca de banlusranlzación J lo somete a las 
manilrs~aciones más crueles de dominación > explo- 

[acló;i coloniales. Es et rtglrnen que se ha lanzado a una 
\as,a acumulación de I~,.l~erial bético, lo que incluye et 
desalrolto de armas nucleares. Es el régimen que, con 
desdén por tos prIncipIos más elementales del derecho 
In~crnacional. ha promulgado tebes que le contieren el 

dctccho de Inrcr\enlr miliiarmenw en cualquier parre dc 
,At~~ca al Sur del ecuador. Es ct regimen que ataca 
bruialnwntc a .Angota J n otro, Esiadoa de primera línea. 

sudafrIcana e imperialista dc 1975. IIICIUSO i:o! IlCllC CIU: 

deiendtrse de las agresiones ) el saboiaJc co:l%mCs de 

Sudáfrica. 

47. A pesar de todas eslas diiicul1ades. la Rcoúbhca 

Popular de Angola cumple valerosamente sus debeles 
como miembro de ta Organización de ta Unidad Aft ic¿na 
y acepta cualquier sacrificio en aras de ta lucha dct 
continente africano por la liberación tolilt. 

48. So creemos que la agl-esión de Sudáfrica conlri 
Angola conwtu)a un acto aislado. La jurgamos ame 
todo como una agresión conlrz, el Afl-ica 1 como un 
inrenro dc cercenar los esíuerzos de liberación dc la OCA. 
Además, esa abierla violación de la Carla de las h’aciones 
Unidas consntuye una afrenta a la comunidad 
internacional. Presenciamos hoy en et Aflica meridional 

una inrensiticación de los actos de gucrl-a de los racislas. 
en momen1osen que rodos los Esradosdr primera linea se 
ven someridos a la agresión y cn momcn1os cn que 
Sudáfrica ha optado pos- rechazal et plan de las Naciones 
Unidas para la independencia de Namibia, después de 
haber pletendido duranre iamo ~icmpo que esiaba 
dlspuesia a aceptarlo. 

49. Nuestro PI-OPIO país rambkn na aido \icllma 
recienle de las agresiones 5 provocnciowb de tos racislas. 

Entre el lp de enero ) el 14 de marro -cl decir. en los 
prlmeros 73 dias del ario - se rcgisrl-al on 67 agrcaiones 
raclstas armadas conIra hlosamblquc. En csos araques 
murieron en [oral 45 perbonas > fueron destruIdos dos 
depósitos. cinco ~ehiculos.c~nco ~~ac~orcsagricotas~ dos 
gcncradores de etcctricldad. 

50. Existe et petlgrode que la comunidad ~nic~nac~onal 

llegue a aceplar los ataqucb armados 1;1c1s:;l conlrd los 
Estados de prmicra línea como una siluackn nwmal. 

Pero nuestro pueblo no puede considerar normales La; 
!  iolentas maranTas nl ta desrrucción de blcnes materlatez: 
no puede acep;ar como sl~uación noi-mal la m\egul-idad 
permanente que los regímenes racasIas del Afrlca 
meridional gene,-an en la región. porqw aabemoa que los 
racistas utilizan las armas más modernas !  pcrfec- 

clonadas que los paises occldenlales pueden sumln,sIvar. 
Reclu1an descaradamente mercenarios de esos paises 
para qze ayuden a pcrp-lrar malama\ conIra tas 
poblaciones de Znnbabue. Namlbla. Sudáfrtica ) los 
Es;ados de prlmera línea. Más ztin. tos regirnenes 
arguyen que rodo lo hacen en defensa de ta clvlli/acli>n !  
los Intereses occldenrales. ;,C‘ómo habrá dc Inrerprerar 
nuestro pueblo los constantes \etos occidenraks contra 
la adopción por el Consejo d e medidas más scvcras 

contra los ~cgimcnes racislas’! ,Cómo debe Imerprerar et 
nibel cada ver más elevado de cooperación tccnolóplca. 
incluso cn mawria de armas nucleares. enlre Occidenre ) 
Sudáfrica? LQué interpretación tendrá que dar a los 
ac[uale\ tintenlos de lo\ países occldcnlalcb de deja1 sin 
cfccro tas sarwoncs obhga10r~as de tw Kivz101w IIntd;6 
cont!a Rhodcs~al 
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Sudair-ica no rrcnc rn~encion alguna de retirarse de 
Namrbia. pues está plcnamenrc convencida de que la 
S\VAPO. que gola dct apoyo abrumador del prrchlo de 
Namrbra. asi como dc la comunidad internacronal. 
ganará por arrolladora ma)-oria las cteccioncs super- 
i oda\ por las Nacicnc> Kmdas. Por- lo tanto. Sudáirrca 
ha decrdrdo recurrrr- a su pr-ácrica habitual y ha lawado trl 
actual oleada de Jgrctionec armadas para deslrurr a la 

S\VAPO y. al mrsmo 11cmpo. sabotear cl procezo que ha 
de Ile\ar- a ta genurna indcpcndcncia de krm1brs. de 
conio~m~dcid co,, las disposrcioncs dc ta rcsulución 
335 (1976). 

59. Xo nos cabe la menor duda dc que la comumdad 
rmernacronal en general y quienes respaldan a esros 

rcgimcncs racistas en parrrcular. licnen una grave 
rcsponsabilrdad por la guerra racrsra que ahora se lleia a 
cabo en cl Africa meridional. La comumdad inlcr- 
nacronal no ha logrado hasta ahora aplastar la rebelión 
en Rhodesia ni poner ?n al régrmcn minorrtario racista e 
ilegal de Ian Smi~h; rampoco ha logrado acabar con la 
ocupación ilegal de Namibia por- el régimen racista de 
Preroria. nr ha puesto COIO al tremendamente inhumano 

régimen dc qwt/rerd de Sudáfrica. La comunidad 
imerrracronat tampoco ha podido hallar la manera dr 
tratar con la alianza impía de los repimenes minorrlarios 
racrslas j qurenes Ie‘ apoyan. Los rcgimenes minorrlarios 
racrsias. atemados por et fracaso de la comunidad 
in!ernacronal. se han scnrido libres par-a incrementar ta 
opresión dc la mayoría negra > rer\mdicar su derecho a 
aracar los campamenros de los reiugrados que lograron 

btirr a otros Estados africanos indepcndienres > tambrfn 
su derecho a violar la soberanía e iniegridad rerrrrorra; dc 

tos Estados independienres. 

60. Egrpto. tunro con otros paises africanos amrgos. en 
numerosas oportunidades ha hecho notar a la 

comunrdad inter-nacional los efecros pcrjudicralcc de la 
actitud negarita adoptada por los regirnenes racisras. 
Hemos expresado nties:ra profunda preocupación por 
cuanto. a menos que sienran qtie la censura mundral de su 
acrrtud se habrá de wncrerar en acciones ? medrdas 
polirrcas ) militares. los agresores contrnuar-an creyendo 

que poeden perseverar en sus actos sin rener que pagar 
preso alguno. 

hl. El resultado esperado es lo que está ocurriendo 

ahora en el Afrrca meridional. dcndeexrsle una situación 
e~rremadameme compleja. preilada de peligros oara la 
paz !  segurrdad no sólo de Africa. sino rambién dc tsdo el 
mundo. Esperamos ferGen~ememe que el Consejo de 
Seguridad cumpla en esta etapa su tola1 rcsponsahrlidad 
> adopte comra Sudafrica tas medrdas apr-opiadas. de 
conformrdad con las disposiciones del Crpitulo \‘II de la 
Carla. 

62. 1 ambien rerr:‘mos td con\rccrón dc que lo menos 
que dcberiu hacer trl comumdad mrcr nacrunat par-a 
a>ud;:~ a Angola !  a los orros Estados de prrmcra linca cs 
rncrc;ncnrar la cnpacldad ctcIcn\r~a dc csros paises con 
I,III-~\ a rmt’cdrr en el futurc~ los araqrrcs ar ;n;~dos rac1s1as 

!  cooperar en la reconsrruccrón de !ds ~on;r~ de\-:N:?das 
por tas rncursioncs mitrlares rac1sias. 

/ : 
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66. llacc apc,,a\ u,,o\ di35 c’ CU:l\~JO ll‘llci cl ataque 
coril~-ii Angel., la,,/ado por k,s C,,c, 1;)s a, madas dct 
rEg,,,,c,, ,lcgal dc S,,,,th cn Rtwdcsia. Ahora cs,c Or@ano 
cons,dcra ,,I,LL wric dc araqws lan/ad:,s con,,;, Aneola 

por la iuerm aka sudafmxna. ,,n,Jadss dc ,nfanrc;ia > 
blindadas, en loc q,,c SC u,,hzó ,an,b,en ;,x ,,,,,cc. ar!,llcr/a 
) bombas de napah,,. Sc !i-a,a de a,aq,,c\ in,cnc,onados! 
no pt-avocados lanmto~ co,,,ra la îobtrsnia c ,n,cg,dad 
Icrrilor,al dc Angola. Ndd,c en cl Conw~o ha dado la 
nonos :mportancia a la ale~acron sudnl, ,~,na dc que 

Angola a:ac6 primero a las Iucr~as dc Sudafrxa. 

67. E\ldcnlLYl,c,,lc. cl ni”mc’nl” L’n que SC c”mclt’il 

esto5 nlaqucs dc Suc!;if,-,ca csrá rciacionaJo con las 
Ilan,ada\ convcrsacwncs dc acc,c.,mw,~~~ wLrc N,I~II- 

Ixn coln\erhacloncs en las ìwlcs i,p~,cn,cn~cnle cl 
accrcdn:,cnlo lixo cumpcnsa la faIra dc i,ccrcam,cmu cn 

<Lianrk, 3 un acuc,-do soi),-c c! p!an dc las Xacmnes 
Cmdas. Es rndudablc para nnsorros qw Sudál, ,ca esra 

tramndo dc nnpulsar a qr,,encs pax,s,pan cn csas 
~~n’~c~-~x~~~~címc.~ a accpmr quc las Nac,oncs Un,das 
con,roien las bases de la S\VAPO c‘n Io\ países \cc;nos. o 
brcn a conr,n,,a, cncub,,cn&, Io\ a~aqucs sudafricanos 

cJm,a Angola, Bo,swana \ Zan,b,a. 

h 

,cco,ioci, su illCap;lCidJd o p,-opo,c,onar prueba cn 
conl~ ario. Itny liniitcc mas alta dc Io\ <ualcs no podcmJs 
llc\a, Iú c,edul,dad dc los l31aJo\ al,,ianos. 
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69. 1.m micmb,-,,\‘JcI C”IIWJ” Ic’l,dl;il, qr:c clcpir cnI,c 

la Icpnlidad 0 la ilcgahdad. La cl ccc,i>,, cs rcaln,cnIc tan 

\cni,lli, corno la <tc ay,,cllos q,,c accp~a,, cl I,ccho dc la 
:c~po,,sah,lidad colcc~i~a ,cspcc~o dct único l‘c,wi(orio 

que licnc cur6clcr I,,Ic,-nac,onal. 1.~ misn,a pr-cscncia de 
Sudáfl-ica cn Namib,n c, ilcyal > su\ ataques conll-a 
Angola doblcmcntc ilcgalcs; no p,,cdc pcrmitirsc qucwa 

,lcgalitlxt coI,IlI,lic imp,,“cmc,llc. 

70. C‘uamlo cl Conwjo dc Scp,,,,dad adoptó cl ano 
pasado la ,csolucici,, 428 ( l9i8) ad\ II-,,ó que. en cl caso de 

nuc\a~ ag,cs,oncs con,,-a Ango!a. sc adopiar,an medidas 
má\ SCVCI~;!C conlra Sudal, IC;,. Jc x,,c,-do con cl Capirulo 
VII dc la Carta. 111 Consejo dcl,c ac,,,;,, confo,-n,c a esa 
ad~ertcncia. Mi dclcgac,ón in,cgraba cn,onccs esw 
órgano !  SugIl-ióqucse hiCiCrJ "II C~~udiodC "Ii3 variedad 
dc n,cd,das mia sc\cras que sc aplica, ian p,-og,-csrva- 
mente a fín dc asegurar cl logrodc Io\ I,n,i,adoc objcrivos 
que ct Concc~io podr-ta limrsc dc r,cmpo cn ricmtx,. Es sn 

cdc wn~ido qw cl CO~IWJO. con la cootxractó,, dc los 
paises occidc,,,alcs. dcb,c,a dnigi, su atcnció,, aho,a. 
pwc cw cooperación cs cscncral para la aplicación con 
CsIlo del Capiiulo VII. 

71. No rabc la meno, duda dc que Sudafrica está 
buscando ?Ina disculpa para dccrrutr cl plan de las 
Naciones llnidas o hace,-lo f,,nciona, en su Tabor y I,acc, 
que lac Porencian occidcntalcs no presien apoyo al plan 
que han concebido !  ct,,e. dcsg,ac,adamcn~c.irasra allora 
no han podrdo hacer cumplir y no por culpa de cllos. El 

rccicnic escándalo rcvclado po, la BBC (Br-irr.rl~ 

Ihadcus~Urg Corporarion] ha cxpuesio las dos caras dc 
Sudafrica. 

72. iCuál es la responsabilidad del Consejo dc 
Seguridad anrc la agresión sudafricana contra Angola? 
A!;dnos han sugcr,do que la ,rcsp,,cs,a cs propo,cionar 
ayuda económrca > humanizar-ia a Angola y pedir a rodas 
las parles implicadas que cwzan la máximo moderación. 

No estamos satrslcchos con esta respucsia. Ya cs llora dc 
que cl Consejo dcmucsrrc ta scrmdad dc sus intcncioncs 
con medidas encaminadas a los actos m,sn,os. En nucsrra 
op,n,ón. debcria imcia, con wicdad e! proceso de 
concrderar la aplicacrón dc mcdrdas selec,i\as y 
oblrgarorras. conlorpc al Capirulo 1’11 dc la Carta. 

7.3. El PRESI DLt$l.E (r,r/<r/>w/«nó~r </e/ i~glér): El 

siguienre orador es el reprewntantc de Cuba. a quien 
invito 3 toma, as,cn(o a la mesa dcl Consejo y a I,accr uso 
de la palab,a. 

I 

74. Sr. ROA KO,CRI (Cuba): Quisicr-a. cn p,irnc,- 
t~imino. afradcccr. n ,,\~c.d. S,. I’,cwdcn~c. y a los 

aiunbr~x del c’on\~io la op,,, ,,,n,J;,d q,,c mc dan par;, 
:xp,csar Io\ p:,n,,:x dc 1 ,x1,, d: mi Jck~acii>n 

línca. a causa c 
n,ovimicntos dc 
Zin,bab\rc come 

oprob,oco ,-cpin, 
indcl,cndcnc,a. 

76. Hoy ,,“C, 
denunciar los a,; 
Rcpí,blica Popul 

77. No cs pora, 
llasia sc I,ayan ir 
Rlmdcsia dc Ian 
sIn0 1nsIrumcnIc 
cstá11 encamina 
inlercscs cn la rct 
vacilado ,I”,,CB - 
dc 0110 ,,po cc 

amcnaïando SC, 
,,acionalcs. 

78. La ,x,s,a 5 
opreso,- ,mpc,-ia 
con,,apclo de h 

pueblo al, ,canc 
internacional - 

occidcnralcs. tas 
de pccl,o y p, 
p,-oindcpcndcnci 
C¡OIKS ndop,ad; 
Asamblea Gcnc, 
Rujo dc ,recursos 

p,-ccisan los fasc 

79. Parecmia , 
bochornosa co,,, 

sólo a los resulta 
acción del Conse 
resoluciones pa, 
socaire de pres, 
ti-ánsilo pacifico 
mayoría en Zim 

otra vez, el logro 
la región, con1 
Patrióiico y de 
insoslayable rei 
quienes. de mar 
burlan de los p, 

80. Los ,ecic,, 
siguen ten,cndo 
Borswana - e. 
verdadera soluci 
-como arguyc, 
sólo contra los 
SWAPO. porqu 

llabitados por ni 
el terror enlrc I( 
que han hallado 
golpear diverso 
soberanos. afcct 

para dcbilitatlos 
para obligarlos r 
dc libcració,,. 
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línca. a causa del apovo consccucntc dc 130s a los 
mov¡nGcntos de Itibcla&m del Africa austl-al que. cn 
Zimhahw como en Nnmihla. luchan p01- c~radlcal cl 
OPI-ohioco régmcn del o/~ar,l/er<l !’ conqui<ia~- su plena 
indcpcndcwa. 

77. No cs pw acaso yuc taics \1013ìI»nCs se produ,xun > 
hacta se ha)311 I!IcrcIIlcIlta<I~) Cl, los últllllo~ tlclllpo~. La 

Rhodcsin dc lan Smith h cl r:gimcn dc Preto~m no \on 
sino instrun~cntos del inipc~-~alizmo y ws accionc‘~ todas 
están cnCaminada\ 3 salvagualdar su5 l11cLqllillo6 

intereses cn la ~cglón. Pal-a logl-an lo. no w3lan - ni han 

L2cilado n"nca - en cinpl-cnd~l- opclacioncs Illilit3lcs J 

de otro tipo contra lo.\ Estados sohcranos ~ccino\. 
amcnamndo swanicntc la pal y la scgutidad intc~-- 
nacionale\. 

78. La racista Sudjl’rica. principa! hastión del ~fgimcn 
I,pl-ewl- ilnpel-iali>la Cl1 A!1-ica. C~kIC > subsizt~ -3 

contrapelo dc la voluntad de la inmensa mayal-¡;I del 
pueblo all-lcano de Stidâfrlca ) dc la comlmidad 
Internacional - ptecisanicntc porc,x cieltas Polencias 
occidentales. las mismas que diariamcntc sc dan,ylpcs 
de pecho !  proclaman su vocación democrallca > 
pl-oilldcl>cllderIcla. violan cotidianamente IX rcsolu- 

c~oncî adoptadas po~ el Consejo de Scgulidnd > la 
Asamblea Gewxal )'11131111Cll~ll.inilltel‘l ulllpldalllcn~~. el 
tlujo de I-ew~sos financicro~. tecnológicos 5 mlliia~c:s que 
precisan los iascistas sudafricanos. 

79. Parecería un cjerciclo inútil denuncia¡- semejante 
bochornosa complicidad en este foro si nos atuvi&cmos 
sOlo a los resultados estrictos que pueden espel-al-w de la 
acción del Consejo. Puro papel mojado son, en efecto, sus 
resuluciones para algunas PotencIas occidentales que, al 

socairc de presuntos planes destinados a pi-opiciar el 
t~&isito pacílico a la independencia y al gobierno de la 
ma>oria en Zimbabwe y Namibia, han saboieado. una y 
otra YCZ, cl logro de los verdaderos objetivos populares en 
la regi6n. contenidos ev los progl-amas del Frente 
Patriótico y de la SWAPO. Sin embargo. es un deber 
insoslayable reiterar la denuncia y desenmascarar a 

quienes. de manera tan dcscmbozada como pCr-Elda, se 
burlan de los pueblos y de la Organiración. 

80. Los ~ecientcs ataques a Angola -como los que 
siguen tcmcndo lugar contra IMozambique. Zambia y 
Botswana - están calculados para impedir una 
verdadera solución en Zimbabwe y Namibia. No se trata 

-como atguycn los racistas -de operaciones dirigidas 
sólo contra los combatientes del Frente Patriótico y la 
S\VAPO, porque Ics campamentos bombardeados están 
habitados por niilos. mujcrcs y ancianos, sinodc sembrar 
cl tcrroi- entre los ciudadanos dc Zimbabw y Namibia 
qoc han hallado refugio en los paises de primera línca: dc 

golpear diversos centros !  ciudadcs de esos Estados 
soberanos. afectando incluso su producción económica, 
para debilital-los económica y mllitarmentcy. sobre todo. 
para oblirarlos a susp”ider su apoyo a los mo~~micntos 
de liberaf;ón. 

PI. Les inipc~ialistas reculren a tules pl~áclicas 
inhumanas y deleznables micnllas proclaman. fatisaica- 
mente. w voluntad negociadora. Ba ta rc;ordar que la 
escalada dc los hombaldeos contla ~l~iphong. Hanoi y 
OII~S cludadcs vietnamitas fuc ol-dcnada por cl 
P~~~idcnt~ dc los Estados Unidos dcsl>uésdc iniciadas las 

con\e~-mci~nec of~c~alcs cnt~c Ieplessntantcs dc su 
Gobicl-no y ds la Rcpilblicn Democlitica de Vict-Nam. 

IJn la ,c~ge de los ~onicnt~~i~tâ~ inlcrnacionalcs esas 
baladronadas sc titulan “negociar dcsdc pozi~io~~cs dc 

fUClLd". 

82. LI’ no I-esulta, acaso. cvidcnte que los actuales 
ataques contra Anyola > 011'0s Estados VCC~IIOS de 

RhodeGa !  Sudáis-lca ~%ncidwon c*tiaiiamcntc con las 
Irlmohas COIIVCI-sacioncs nco)ol-quinas dilque sobre el 
al ~rcglo pncilico de la situación en Namibia! preludian la 
celehl-ación de unas clcccioncs espurias en Salisbul-y. cn 
L ¡I-tud de Ias cuales prctcndcn escamotcaI le al pxblo dc 

Zimbabxe su verdadera ) genuina indcpcndcncia? A 
todas Iuccs. talcs “ncgocladolcs” cal cccn de argumentos 

pala con\~ncer a los lepl-escntantcs dc la SIVAl’ )‘ dc 
los listados de pl imera linca que actúan cn SL; bcncl~cio 5 
no cn cl de sus socios r-acistas. 

8.1. Los impcl-ialistas > sus aliados, Botha > Smith. 

ocrcccn una supuesta zanaholia de acuerdo mlentlas 
hlanden el garrote dc las bombas !  masacran. 

indisclil;iilladanlellte. desde sus helicópteros Puma, con 
napalm y mcualia fabricados en cl “mundo hbre”. Ese es 
cl nnuscabundo c indlsfl-aTable rosti-o del fascismo; a eso 
SC reducen las cacareadas “buenas intenciones” de los 
bcrdugos dc Rhodesia y Sudáfrica. Las alimañas del 

npo)-rherd no merecen la alternativa del diálogo, smo la 
horca de los criminales dc guerra. 

84. En sus recientes ataques. los racistas sudaflicanoh 
han bombardeado las regiones de ,Melunga. Kahama ) 

Catengue. en la República Popular de Angola. Violan la 
integridad tel-ritorial )’ cl espacio aéreo de e>a nación 
hermana y efectúan incursiones en tcr~itorio angolcfio 
con carros blindados e infantería. penetrando kilómct~os 
de su territorio y anietrallaudo a los pobladores. 

85. Y son cstoc SCROI-es. estos bárbaros nazis asesinos, 
quienes se dan el lujo dc objetar públicamente el plan de 
las h’aciones Unidas para Namibia. quienes hacen 
reparos al Informe del Secretario Genetal y pretenden 
imponer condiciones a la comunidad internacional para 
acceder a la independencia de un país que ocupan contra 
la voluntad dc su puchlo y de toda la humanidad 

progresista; son los que dcsfachatadamentc proponen al 
Consejo que adopte una resolución condenatoria dc la 
SWAPO. 

X6. La insolencia dc Votstcr 1: compaRia sólo IICK una 
respuesta di.gy: la lucha !WIOIC~ que \icnc llblmndo el 

pueblo namlblano b-0 las banderas dc su único legítimo 
rcpl-esentante. la SWAPO. Los derechos se conquistan. 
no SC me.tdtigaw Cuando sc cicrla !odo camino a la 
voluntad libertaria de un pueblo. c’stc no tlcne mis 
Icmcdw que derrotar a sus oprcsorcs con Ia> öln:as en la 

manu Loc impcrlalibtu> )’ ~5 socio: txwta\ sc ohstinan 
cn imponer wlucioncs ncocolonialci cn Zimbabw y 
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